
 
 
                                                    
 
 

Proceso No.500014003007-2020-00363-00 

  

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO “META” 
 

Siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Se INADMITE la presente demanda por presentar un vicio de forma 
conforme al numeral 10 del artículo 82 del CG del P. por lo siguiente: 
 
No se anexó la dirección electrónica donde el apoderado del demandante 
recibirá notificaciones, información importante para contacto y envió 
enlaces de futuras audiencias virtuales. 
 
En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, 
para que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

 
El interesado deberá aportar escrito de subsanación mediante mensaje 
de datos al correo electrónico dispuesto para ello. 

 
Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado ALVARO 
HERNANDO LEAL como apoderado judicial de la parte demandante 
conforme al poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE 

                                 
DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Juez 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 8 de octubre de 2020 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
 

 


